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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su más enérgico

repudio a las violentas acciones perpetradas en la localidad de Laguna Paiva por

un grupo de productores agropecuarios contra la integridad física de los Diputados

Nacionales Agustín y Alejandro Rossi en momentos eIl Que los mismos realizaban

on fuerzas vivas de la zona.

~ ~
~, a . "'..\ ',' ,_,\ (

WIA t\L J,"\:'iu;,-,"" ~,!;..L~'...

Diputada PlOvincialVJ~
ICARDOMIGUEL PEIRONE

Diputado Provincial

Fundamentos

Señor Presidente:

La agresión sufrida por dos Legisladores nacionales por parte de

un reducido grupo de productores en la Ciudad de Laguna Paiva, es algo

inaceptable y absolutamente repudiable.

Pretender dirimir las diferencias políticas mediante la violencia
es inadmisible en un sistema democrático.

El Estado de Derecho y el imperio de la ley excluyen a la

intolerancia y a la violencia como métodos de acción política.

Estamos dispuesto a defender estos principios y a denunciar a

todos aquellos que no quieran aceptarlos, cualquiera sean los motivos que

invoquen para ello.

-

Gral. López 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina

2008 -ANO DEL 25° ANIVERSARIO DE l.A RECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

En democracia, toda las diferencias deben resolverse por el

dialogo o la discusión, pero jamás mediante el uso de la violencia.

Por los mbtivos antes e*puestos solicito a los Señbres

pañamientodel prt3sent~proyectos.
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